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ARTICULO 1a.- Invitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los responsables del

área de salud, para que concurra a esta Cámara a efectos de exponer los planes de

acción trazados para prevenir la enfermedad denominada cólera y, en caso de ser

procedente, combatir la misma en nuestra Provincia.

ARTICULO 2e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE MARZO DE 1992.
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